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En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor Don Javier Hernán-

dez Fuentes, con DNI 70869323K, por deudas a la Seguridad So-

cial, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Río Seco, 107-

1, de Palma del Río, donde se remitieron con fecha 22 de Octu-

bre de 2010, las notificaciones al deudor intentada sin efecto la

notificación de la Valoración de bienes inmuebles, de la que se

acompaña copia adjunta al presente edicto, la cual fue devuelta

por el Servicio de Correos. Por tanto según lo dispuesto en los

Art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y

a fin de que surta efectos como notificación se publica la presen-

te Valoración de bienes inmuebles.

Córdoba, 15 de noviembre de 2010.- El Recaudador Ejecutivo

Acctal, Rafaela Sánchez Niza.-

Notificación al deudor de valoración de bienes inmuebles em-

bargados (TVA-503)

Notificadas al deudor de referencia las providencias de apre-

mio por los débitos perseguidos, cuyo importe mas abajo se indi-

ca, sin haberlas satisfecho y habiéndose procedido con fecha

18/03/2010 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad, co-

mo interesado se le notifica que los bienes embargados han sido

tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se

trascribe en relación adjunta, a efectos de su posible venta en pú-

blica subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Importe Deuda:

Principal: 4334,79 Euros

Recargo: 866,93 Euros

Intereses: 246,45 Euros

Costas Devengadas: 392,60 Euros

Total: 5840,77 Euros

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No

obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá

presentar valoración contradictoria en el plazo de quince días, a

contar desde el siguiente al de la presente notificación.

En caso de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se

aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas considera-

das por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bie-

nes, no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará co-

mo valor de los bienes el de la tasación mas alta.

En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicita-

rá de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles

oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá reali-

zar nueva valoración en el plazo no superior a quince días desde

su designación, dicha valoración, que será la definitivamente apli-

cable, habrá de estar comprendida entre los límites de las efec-

tuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de

acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto

1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Y para que sirva de Notificación en Forma y demás efectos per-

tinentes al destinatario en su condición de deudor se expide la

presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-

drá formular recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,

contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a los

dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad So-

cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-

nio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de

apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantía

para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de

dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el

mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo

46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación

con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,

(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se co-

munica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de di-

cha ley 30/1992.

 

Córdoba, 22 de octubre de 2010.- El Recaudador Ejecutivo

Acctal.- Dolores Laguna Herrador

RELACION DE BIENES EMBARGADOS:

(con valoración de los mismos)

Deudor: Hernández Fuentes Javier

DATOS REGISTRO

Reg: 37012 Nº Tomo: 4417 Nº Libro: 1233 Nº Folio: 118 Nº Fin-

ca: 31450

Importe de Tasación: 150786,00 euros

DATOS FINCA

Descripción Finca: Vvs con sup const 83,77 m2

Tipo Vía: Calle

Nombre vía: Calzada de Medina

Número vía: 19 4 D

Localidad: Salamanca

Código Postal: 37004

Código Municipal: 37276.

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Urbana: numero dieciocho. Vivienda clasificada del tipo d en la

planta cuarta del edificio sito en Salamanca , calzada de medina,

números diecinueve y es la primera a la derecha subiendo por la

escalera, denominada cuarto D; consta de vestíbulo, pasillo, cua-

tro habitaciones, cocina, y cuarto de baño; mide ochenta y tres

metros y setenta y siete decímetros cuadrados construidos, y se-

senta y cinco metros y treinta y ocho decímetros cuadrados útiles

y linda por el este, con zona abierta entre bloques a la que tiene

tres huecos; por el sur, caja y meseta de escalera y zona abierta

entre bloques; por el oeste, vivienda letra c de igual planta; y por

el norte, faja de terreno destinada a viales a la que tiene un ba-

cón y una ventana. Referencia catastral 7393502TL379C0041RU

Titular: Javier Hernández Fuentes, con el 100% del pleno domi-

nio. Inscrito en el registro de la propiedad numero 4 de salamanca

Córdoba, 22 de octubre de 2010.- El Recaudador Ejecutivo

Acctal., Dolores Laguna Herrador.-PD. Rafaela Sánchez Niza.
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